
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
ná

Vista La solecítud de Reconocimiento Ofícial presentada por el Club Deportivo "ATLETICO DEFENSOR LA VILLA", con sede en La Av. Comunidad Indus  -
tníal Lt. 17, Mz "A", Unbanización La Villa del Distrito de Chorrillos;
CONSIDERANDO:

$ Que el Club rnecurnente ha cumplido con Los nrnequísitos establecidos en el
"Mt. 5% del D.L. 22068, modificatornio del Ant. 106 "del D.L. 20555, para -

ek reconocido oficialmente y calífé4cado como Club Deportivo Comunitario
Anal, en arnmonta con Lo ordenado por el Art. 108 "del D.L. 20555;

La referida ¿nstitución deportiva cuenta con 61 asociados según el Lí
ecuBo) dd registro presentado, de Los cuales 18 son deportistas en Fátbol, =
-———debleñdo La entidad recurrente afílianse definitivamente a la Liga de Fútbol de Chorillos; o
ZN conformidad con el Ant. 108” del D.L. 20555; D.L. 21371 y Ants. 5% yy 5NoTgNdel D.L. 22068;

on Los informes favorables de La Dinección Nacional de Deportes y de la
Ofpícina de Asesornta Jurtdica y con La opí4nión favorable de La Dinección
Ejecutiva;
SE RESUELVE:

El ARTICULO PRIMERO: RECONOCER al Club Deportivo "ATLETICO DEFENSOR LA VI-
LLA" del Distrito de Chorrilbs;, como Club Deportivo -

Comunitarnko Vecinal perteneciente al Sistema de Recración y Deportes.
'' ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y

Estatutos de La ¿ndicada entidad deportíva, permitirán
7 su ¿inseripecón en los Registros Públicos.

EL Club remitirá al IPD copía de La constancia de su ¿nscripción en Los
Registros Públicos, para efectos de su ¿nserndpción en los Registros Adm£
nistrativos de La Dinección Nacional de Deportes.

Regístrese y comunáquese.
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f FARO BIANCHI
Jéfe del Instituto
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE ASUNTO: Reconocimiento Oficial Club Deportívo

ias "ATLETICO DEFENSOR LA VILLA".

INFORME N?  296-0AJ-81

AL SENOR DIRECTOR EJECUTIVO:

1.- La entidad recurrente solicita del IPD 4u reconocimiento como
Club Deportivo Comunitario Vecinal. De acuerdo con lo ¿nfor-
mado por La Dirección Nacional de Deportes, ha cumplido con -
Los requisitos establecidos por el Ant. 5 del D.L. 22068, mo
difícatornio del Ant. 106” del D.L. 20555 y en arnmonta con Lo-
estipulado en el Art. 108% del D.L. 20555, así como con el Ma
nual de Procedimientos respectivo. 4

2.- Pon las consideraciones ecpuestas, esta OAJ opina que procede
otorgar el reconocimiento oficial que solicita, en aplicación
de lo dispuesto por el Ant. 108% del D.L. 20555 y Ats. 5” y13 del D.L. 22068.
La Resolución de su reconocimiento, permitiná la respectiva -
¿nscernipción en los Registros Públicos, con arreglo al D.L. N?
21331.

Lima, 20 de noviembre de 1981

Atentamente,
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